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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
Radicado 110016000253 2008 83435 

Postulados Elda Neyis Mosquera García ‘Karina’ y otros 
Bloque José María Córdova -FARC EP- 

Delitos Rebelión y otros 
Procedencia Fiscalía 73 DAIACCO 

Decisión Sentencia priorizada 
 
 
El Secretario de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, de conformidad con el artículo 179 de la ley 906 de 2004 -
modificado por el artículo 91, Ley 1395 de 2010 -, deja constancia que, el 18 de 
julio del 2022 a las 5:00 p.m., venció el traslado a los NO RECURRENTES para 
presentar sus argumentos frente a la sustentación del recurso de apelación. De 
manera oportuna, la señora Fiscal 73 Delegada ante el Tribunal, Dra. Nubia 
Stella Chávez Niño, procedió de conformidad.    
 
Medellín, 19 de julio del 2022. 
 

 
Secretario Sala de Justicia y Paz 

 
Copia de esta constancia será fijada en la página internet de esta Sala. 
 
 
FIJADO: Hoy diecinueve (19) de julio de 2022 siendo las 8:00 a.m.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


